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PARTIDO POLITICO LOCAL HAGAMOS

NOMbTE dEI ACIA: QUINTO INFORME DE SEGUIMIENTO A LA TOTALIDAD
DE LOSACTIVOS Y PASIVOS DEL OTRORA PARTIDO POLITICO EN

LIOUIDACIÓN 'HAGAMOS" POR EL INTERVENTOR DESIGNADO
,,LIC, AMADO SALVADOR CASASOLA NAVARRO'.

Guadalajara, Jalisco a 09 de d¡c¡embre de 2024

, ,ñ :,

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana
Del Estado de Jal¡sco

Mtro. Christ¡an Flores Ga¡za
SECRETARIO EJECTUVIO
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QUINTO INFORME DE SEGUII\4EINTO A LA TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL
oTRORA PARTTDO POLIT|CO EN LIQU|DAC|ÓN ',HAGAt\4OS', (EN LO SUCESTVO "HAGA|\4OS"),
OUE PRESENTA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO EL LIC. AMADO SALVADOR CASASOLA NAVARRO, EN SU CALIDAD DE
PERSONA INTERVENTORA DESIGNADO (EN LO SUCESIVO EL "INTERVENTOR"),

Con fundamento en los articulos g, 10 inciso d),20 y 21 ¡nciso b) de los LTNEAN¡|ENTOS PARA
LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DEL PATRII\4ONIO ADQUIRIDO POR
LOS PARTIDOS POLíTICOS ESTATALES QUE PIERDAN SU REGISTRO LOCAL ANTE EL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO (EN LO
SUCESIVO "LOS LINEAMIENTOS"), se levanta el presente informe conforme a los(as) sigu¡entes:

INTRODUCCIÓN

De acuerdo con los artículos 116 segundo párrafo fracción lV inciso f) de la Constituc¡ón Federal, 94
inc¡so b) de la Ley ceneral de Partidos PolÍticos, 115, 116, 143, p*rufo2, fracción XXXV , y demás
relativos del Código Electoraldel Estado de Jal¡sco; 1'1 párrafo 2, fracciones Vl yXXVdel Reglamento
lnterior del lnstituto Electoral y de Part¡cipación Ciudadana del Estado de Jal¡sco; artículos 380 B¡s,
páÍafo 4, del Reglamento de F¡scalización del lnst¡tuto Nac¡onal Electoral; 94, párrafo 1, inc¡so c);
95, párrafo 3; 96, párrafo 2 de la Ley General de Pártidos PolÍticos, así como de conformjdad a lo
est¡pulado en los artículos 1, 4, 5 y 7 , de los .Lineamientos para llevar a Cabo el procedimiento de
Liquidación del Patrimonio Adquirido por los Partidos Politicos Estatales que Pierdan su Registro
Local ánte el lnstituto Electoral y Partic¡pación Ciudadana del Estado de Jalisco", es una causal para
la pérdida de registro de un Partido Político no obtener, en la elección ordinaria inmed¡ata anter¡or,
por lo menos el tres por c¡ento de la votación vál¡da em¡tida en alguna de las elecciones de
Gubernatura, Diputaciones a las legislaturas locales y Ayuntam¡entos. En una elección extraordinaria
cuyo resultado pueda ser determinante para los efectos anteriores, se esperará a la conclusión de
dicha elección, para em¡t¡r, de ser el caso, la resolución sobre el registro local.

Por su parte, el artÍculo 96 de la Ley General de Partidos PolÍticos dispone que al Part¡do Polit¡co
que pierda su registro le será cancelado el m¡smo y perderá todos los derechos y prerrogativas que
establece la Ley General de Partidos Pol¡ticos y las leyes locales respectivas; dicha cancelación o
pérdida extinguirá la personalidad juridica del Partido Polít¡co, pero quienes hayan s¡do sus dir¡gentes
y candidatas y candidatos deberán cumplir con las obl¡gaciones que en materia de flscaliiación
establece esa ley, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y liquidac¡ón de su
patrimonio.

ANTECEDENTES

1 Una vez desarrollada la Jornada Electoral del día dos de junio, así como los cómputos
municipales y distritales, el día nueve de junio se llevó á cabo la celebrac¡ón de la sesión
espec¡al permanente del consejo General del lnstituto Electoral y partic¡pación ciudadana
del Estado de Jal¡sco, en la cuai, se realizó la califlcac¡ón de las elecciones de munícipes y
declaró electas a las planillas que obtuv¡eron mayoría de votos en los cómputos realizadoi,
de igual manera se efectuó el computo estatal de la elección de d¡putaciones de
representación proporcional, asi como el cómputo correspond¡ente a la gubernatura del
estado de Jalisco.
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Consecuencia de lo anterior, El diecisáis de julio, este Consejo General, por acuerdo
¡dentificado con clave alfanumérica IEPC-ACG-327/20246, determ¡nó la presunción de
pérd¡da de reg¡stro de los partidos políticos locales "Hagamos'y "Futuro", como resultado de
la votación obtenida en las elecc¡ones de la gubernátura, diputaciones y municipes, durante
el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

2. En cumplimento al acuerdo IEPC-ACG-331/2024 del consejo general del lnstituto Electoral
y Part¡cipac¡ón C¡udadana del Estado de Jalisco, mediante el cual se des¡gna a Ia persona
interventora, responsable del control y vigilanc¡a de los recursos, bienes y patr¡mon¡o del
partido polÍtico local "hagamos", y se inicia el periodo de prevención con motivo de Ia posible
pérdida del registro, se designa al ciudadano Amado Salvador Casasola Navarro como
persona interventora para llevar a cabo la etapa de prevención y en su caso el procedimiento
de liquidación del part¡do polít¡co local HAGAI\i]OS, en términos det considerando Xll del
acuerdo IEPC-ACG-33112024 del consejo general del lnst¡tuto Electoral y Participación
C¡udadana del Estado de Jalisco.

3. Mediante escr¡to s¡gnado por el C. Amado Salvador Casasola Navarro, recib¡do en la Oficialía
de Partes del lnstituto Electoral y Participación C¡udadana del Estado de Jalisco el seis de
agosto del año en cuÍso, registrado con el número de folio 05916 Se le tiene aceptando el
cargo de persona ¡nterventora para llevar a cabo la etapa de prevención y, en su
caso, el procedim¡ento de liquidación del part¡do político local "Hagamos",
designado mediante acuerdo del Consejo General con clave alfanumér¡ca lEpC- ACG-
331t2024.

4. Con fecha 15 de agosto de 2024 el INTERVENTOR notificó mediante oficio debidamente
acusado de recib¡do por "HAGAMOS", la fecha y hora en que se llevaría a cabo la d¡ligencia
de entrega-recepción a que refieren los artículos '10 ¡nciso d), 20 y 21 de los Lineamientos.

5. El '16 de agosto de 2024, se reunieron en las oficinas que ocupa el part¡do polÍtico Local
HAGAMOS, ubicadas en calle Manuel López Cotilla 1243 colonia Americana, C.p.44140 en
la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco, el C. Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar, presidente de la
Coordinac¡ón Ejecutiva Estatal de Hagamos quien acredita su personal¡dad en términos del
nombramiento realizado por la Asamblea Estatal de este partido político el pasado 27 de
mayo de 2023, así como la secretaria de finanzas del partido l\rartha Elena Gutiénez delgado
y el Lic. Amado Salvador Casasola Navarro , qu¡en a partir del día 31 de Julio del 2024, es
designado como INTERVENTOR, según acuerdo No. tEPC-ACG-331 / 2024 de misma fecha
suscr¡to por la C. Mtra. Paula Ramirez Hóhne consejera presidenta y el C. l\iltro. Christian
Flores Garza secretario ejecut¡vo del lnstituto Electoral y de partic¡pación Ciudadana en el
estado de Jal¡sco, para hacer la entrega y a rec¡bir los bienes patrimon¡ales ,.HAGAMOS,':

financieros, materiales, tecnológ¡cos y humanos, lo cual queda asentado en la debida acta
de enlrega - recepción m¡sma que obra en poder de este H. lnst¡tuto según se hace constar
en el acta circunstanciada de acompañamiento que se levanta por la unidad de f¡scalización
del lnst¡tuto Electoral y de Participación C¡udadana en el estado de Jal¡sco durante la
d¡l¡gencia de entrega y recepción de los bienes y recursos con motivo del per¡odo de
prevención y probable liquidac¡ón del pakimonio del partido polÍt¡co local en l¡quidac¡ón.HAGAMOS".

6. Con fecha 02 de sept¡embre de 2024 se presentó Oficio de alcance al acta entrega -
recepción relat¡va al per¡odo de prevención del partido local HAGAMOS cumplimentando
puntos pendientes de solventar, registrado en oficialía de partes del lnstituto Electoral y
Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Estado de Jalisco con número de folio 0617S.

7. Con fecha 05 de septiembre de 2024 bío el folio 06220 fue presentado por la persona
INTERVENTORA det part¡do HAGA|\ilOS, el primer informe de act¡vidades SEñALANDO LA
TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL PARTIDO POLÍTICO EN LIQUIDACIÓN
"HAGAMOS" en cumpl¡miento a lo establecido en et articulo2l incisob) de¡os Lineamientos
para llevar a cabo el Procedimiento de L¡qu¡dación del patr¡mon¡o Adqu¡rido por los part¡dos
Polít¡cos Estatales que P¡erdan su Registro Local ante el lnstituto Electoral y participación
C¡udadana del Estado de Jal¡sco.

Con fecha 04 de octubre de 2024 bajo el folio 06729 fue presentado por la persona
INTERVENTORA del part¡do HAGAMOS, et segundo informe de act¡vidades SEñALANDO
LA TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL PARTIDO POL|TICO EN LIQUIDACIÓN
"HAGAMOS" en cumplimiento a lo establecido en el art¡culo 2-l inciso b) de los L¡neamientos
para llevar a cabo el Procedim¡ento de Liquidac¡ón del patrimonio Adquirido por los part¡dos
PolÍticos Estatales que Pierdan su Reg¡stro Local ante el lnstituto Electoral y párt¡c¡pación
Ciudadana del Estado de Jalisco.
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9. Con fecha 11 de octubre fue expedido el of¡c¡o 1295L/2024 por parte de la secretaria
eiecutiva med¡ante el cual se solicitaron algunas aclaraciones en alcance del segundo
informe de fecha 04 de octubre de 2024 recepcionado bajo el folio 06729 a que hace
menc¡ón el numeral que antecede.

10. Con fecha 22 de octubre de 2024 bajo el fol¡o 06849 fue presentado el escrito de respuesta
al oficio 12951/2024 por parte de la secretaria e.¡ecutiva mediante el cual se solic¡taron
algunas aclaraciones en alcance del segundo informe de fecha 04 de octubre de 2024
recepcionado bajo el folio 06729, quedando solventadas todas y cada una de las
aclaraciones sol¡citadas por la secretaría ejecutiva.

11. Con fecha 05 de nov¡embre de 2024 bajo el folio 06921 fue presentado por la persona
INTERVENTORA del partido HAGAMOS, el tercer informe de actividades SEñALANDO LA
TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL PARTIDO POLíTICO EN LIQUIDACIÓN
"HAGAMOS" en cumplim¡ento a lo establecido en el articulo 2'1 inciso b) de los L¡neamientos
para llevar a Cabo el Procedim¡ento de Liquidac¡ón del Patrimonio Adquirido por los Partidos
PolÍticos Estatales que Pierdan su Reg¡stro Local ante el lnstituto Electoral y partic¡pac¡ón

Ciudadana del Estado de Jal¡sco.

't2. Con fecha 02 de dic¡embre de 2024 mediante correo electrónico rem¡tido por parte de la
oficialía de partes del lnstituto Electoral y Part¡cipac¡ón Ciudadana del Estado de Jatisco, se
me notifico el oficio 13327/2024 ,med¡ante el cual se me remite copia imple del acuerdo
aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en la décima primera sesión
ord¡nar¡a celebrada el veintisiete de noviembre de dos m¡l ve¡nt¡cuatro. el cual se describe a
continuación: ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL |NST|TUTO ELECTORAL y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A
CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN OUE EMITE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS A
PARTIDOS POLÍTICOS DE ESTE ORGANISIVIO ELECTORAL, POR EL QUE SE
DETERMINA tA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLfTICO LOCAL"HAGAMOS'.
ident¡f¡cado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-364i 2024.

13. Con fecha 05 de d¡c¡embre de 2024 bajo el folio 07150 fue presentado por la persona
INTERVENTORA del otrora part¡do HAGAMOS, et cuarto informe de actividades
SEÑALANDo LA ToTALIDAD DE LoS ACTIV0S Y PASIVoS DEL PARTIDo PoLiTICo EN
LIQUIDACIÓN 'HAGAMOS' en cumplimiento a to establec¡do en el articuto 21 ¡nc¡so b) de
los Lineamientos para llevar a Cabo el Procedimiento de Liquidac¡ón del patrimonio
Adquirido por los Partidos Politicos Estata¡es que Pierdan su Registro Local ante el lnst¡tuto
Electoral y Part¡cipac¡ón C¡udadana del Estado de Jalisco.

Expuesto lo anterior y atend¡endo a lo dispuesto en numeral 4 de la cláusula qu¡nta del contrato de
prestación de servic¡os celebrado entre el lñstituto Electoral y de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana en el
estado de Jalisco y la persona INTERVENTORA del otrora partido HAGAMOS de fecha 06 de agosto
de 2024, yo Lic. Amado Salvador Casasola Navarro conforme a las atr¡buciones y obl¡gaciones que
me fueron confer¡das como parte de mi nombramiento como INTERVENTOR DEL pARTlDe LOCAL
HAGAMOS, pongo a considerac¡ón de este H. tnstituto, mi eUtNTO TNFORME SEñALANDO EL
SEGUIMIENTO A LA TOTALIDAD DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL PARTIDO POL|TICO EN
LIQUIDACIÓN 'HAGAMOS, at tenor de to siguiente:

QUINTO INFORME DEL INTERVENTOR

1. INFORME DEL BALANCE DE BIENES Y RECURSOS REMANENTES.

con fundamento en los artículos 41 base ll, último párrafo, 116 fracción lV inciso (g de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos y en cumpl¡m¡ento a los artículos 9, I o inciso d), zo y 21
inciso b) de los LINEAMIENTOS, se determ¡nó elaborar el Balance de B¡enes y Recursos
Remanentes de HAGAMOS, suscept¡ble para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones contraÍdas durante
su vigencia; para más adelante poder determ¡nar las previsiones necesarias para cubr¡r las
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obligaciones laborales, f¡scales, admin¡strat¡vas, con proveedores y acreedoreg, como lo marca la
Legislac¡ón en la materia.

I.I ESTADO DEACTIVIOAOES DELOl DE ENEROAL3I OE DICIEMBRE OEL2O24

STUETO OBLIGAm: HAGAMOS

Á gTo: LocAL
ENIIDAD: JALISCO

coMrrÉ coMrfE EJEcuflvo EsfAfaL
ESfADO DE ACTIVIDAO€S DE- 01 DE EI'IERO AL 31 D€ UCIEt¡l BRE DE 2024

l0COI{TAHLIDADT 1560

Fecha y hora de generación: 03/1212024 16:37 16 Usuaro de generacrón: anEdo casasola.ext4

El estado de actividades entregado por "HAGAMOS", se contempla un ingreso total de $ 36, 763,
008.14 y un egreso de S 26, 083, 503.12 por lo que se tiene un SUPERAVIT de S 10, 680,105.02,
en lo que respecla al ejerc¡cio del 01 de enero al 31 de diciembre del 2024.

En adición a lo expuesto anter¡ormente se presenta el comparativo de dicho estado de act¡vidadés
respecto del presentado en el cuarto informe el cual tenia corte al 30 de noviembre de 2024 a fin de
exponer las variac¡ones sufridas en el rubro de egresos de manera analítica:

EGRESOS 31112t2024 ESTAOO DE ACW
OPERACION ORf}t{ARA s 24,690,960.07 ,ollllzo24

RE\¡UNEMCIONES A DRIGENTES $ 3,111,400 07 $ 2,950 959.37
FROCESOS INTERNOS DE SELECCION DE DRIGENIES $000
SLEDoSY SALARIOS D[ FERSONAL $ 12,165,441.61 $ 12,743,904_97
SER/lC0S GEtIERALES $ 7 036,943 98 $ 6,927,040.87
I\44Tffi IALES Y SIA4INISTROS $739,72421 s 739.724_21
PFOPAGA NDA INSTITLJCIOI\IAL $ 1,592,076 80 s 1,592.076.80
GASIOS FIl\A¡lCIEROS s 45 373 40 $41,2S6.00
REVOCACION DE I\,lANDATO $000

ACf IVIOADES ESPECIFICAS t 0.00
EDJCACION Y CAPACÍIACION POLÍTICA $ 0.00
I¡A/ESTIGACON SOCIorcONOIIIü Y FOLITICA $ 0.00
TAREAS EDITORAI FS $000
ORGANZACIONY DFUSION $000
LIDERAZGOS POLITIOS JWENILES $000
ESTUDOS DE IWESTIGACON PARA I ESTADO $000
CAPACITACIÓN EN I\,IA SCUL INIDA DEs íICAS $000
DESARRoLLo DETA PARTCIPACION PoLÍnCA D€ LOS CIUDADA¡IOS ELOS SJEBLOS ORIGI¡ARIOS s000
GRUPOS OEATENCIÓN PRNRIA RIA § 0.00

cA pac tf actor'¡, pRoM oct oN y EÁ¡rRoffi s 188,207.20 s 188,207.20
ctoN, FR0,óC0N Y DESA nROrrbffi s000

I¡¡VEST'IGACONES RE-ACIO¡¿ADA S CON EL LDERqZGO POLMCO DE LAS MJJERES s000
DIVULGAC]ON DFUSON. FUBLICACION Y DSTRIBUCON DE LIBROS, REVISTAS Y FOLLETOS DE LA
CAPACTACON, FROi/IOOON Y DESA RROLLO DEL LDTF,CZGO POLI]CO DE LAS MJJERES s 188,207 20
ACWDADES V IIICULADAS coN LA VIOLEJ{CA POLTTA COI']TRA LAS fuIUJMES EN RAZON D€ GENERO s000

EGRESOS POR f RANSFENE.¡CIAS s 1,204,335.85 s 1.204.335.85
EGRESOS POR ]RANSFERENCAS D[ COMTE EJECUTIVO McroNAL (RECURSOS FEDERALái) $000

S DE LOS TALES $ 0.00
TRA NSFERENCA S DE LOS ESTAfALES $ 1.204,335.85

reRESOS POR TRA NSFERENCA S DE REI\TIANENTES EN EFECTIVO $000
TOTAL EGRESOS $ 25,083,503.12

OIFERENCIA

-$ 578,467.36

$ 109,903.11

$ 0.00

§ 0.00

§,r,077.40

i 0.00

$ o.oo

DESCRIPCIOT{ DE LA CUEHTA TOfAL TOTAL OFERENCIA

$

$

$

$

3§t11t2424

36.396 693 48

2e377179

INGRESOS

83,142.87

$

$

$

$ 83 142 87

30n1t2024

33,363,635 6S

283771.79

3.033,057.79$

$

$

$

TOTAL DE INGRESOS ¡ 38,763,608.14 i 33,730,550.35 $ 3,033,057.79

$

s

s

s

EGRESOS

24 690,960 07

188 207 20

1,204,335.85

$

$
$
$

24,995 006.22

188,207.20

1204,335.85

304 046 15§

$

s

5

TOÍAL fX EGRESOS $ 26,083,503.12 § 26,187,54S.27 3{N,046,15'$

SUPERAVIT / IXFICIT r0,680,r05.02
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1.2 BALANCE GENER,AL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

En lo que conc¡erne al Balance General entregado por HAGAIVOS, se contempla un act¡vo total de
$ 13,869,860.15 y un pasivo de S 1,547,845.61 y un superáv¡t reportado en patrimonio por la
cant¡dad de $ 12,322,014.54 ciftas al cierre del 3l de d¡ciembre de 2024.

SL!ErO OEUGAm: HAGAM0S

ÁuBtIo:LC]cAL

B.¡TDAD JAI.ISCO

co lrÉ cofit tlE ElEcuflvo ETATAL
Esfam oE pogctói,l Fü¡A¡rcrRA aL 31 fE floBtBf,E ¡E 2021

IO CONTASLIDAD 1560

Fecha y hora de q€neración 09/01/2025 1242108 Usúa.o dB oed¿re.ón' amdo .ásá!óle er1¡

SAMOS

[¡VMSONES ATVALORB sc00
C]]BITAS POR MERqR I,trJE§-OS rcR PA GA i FROCESOS ETECTO+ LES

WLfAS Y SA If,,DNES ([-B{ORES A 1 AÑO) s000 $ 1,517,815.61

AIITOPOA FR]VEORE§ $35,965.00

GASTOS FOR AI\¡ORTZAR

ACTIV0 I\D ClRCtlláIITE

31,5rt7,815.61

GASÍOS DE I¡§TA LAMN FEl¡AI€'IEOE UERCICIO

AMoR]Z.ACIü ACUMULADA C€ GASIoS DE I,STALAmN

RESERr'A PA RA CIENTAS DE MBFO DI]DOSO PATRI¡rlNlO RESf ANGrm P8i¡1ANB,II$,4.IIE

DEVEI.§ACDN DE DERECT]OS s 000 ¡EIIIAI\ENTEDE E'EFCIC]OS ANTEFdORE§

RESERr'AS PARA COIIT IGSIC1AS Y OBLGACOI.¡ES

..AIR IANO NO RESIRII.§ M
PATR [rcNO RE9TRIM] M TA,POM LMA.{IE $0m
¡ATR IIONI] RESIRII,§ DO FERMANB{TA,IR{TE

EFECTO POR REGLIAREACON DESALM6

EFECTO POR REGLIAREACDN MHJSTOS FOR PAC.AR s000
OTRO RESI'--IAM INTE6RAL

RE¡DC]oNES OE PASÍVO NETO POR EEEFnOS DENEOS

TOÍALPATEMOI{O s 1?,322,01a.51

fOIAL f1 I

CLEITAS DE OREi
rE¡ORAS ACFEORAS

coM00Af0 c0t!0DATo
COiTDATO DE g.AMA Y EOU PO S 8,17 371 50 RANTA Y mULPO E¡ CO¡,DDAÍo
[]! LLTAS Y SAIT|oIE OPRACION ORIIMAA iI ULTAS Y SAICIOI€S OPBAC¡ON ORS¡ARA
MJLTAS IMRIGNAoAS FE IU5,{TES DE FESOLL,OON FOR tr fRtsUM L s000 REOLUC]ON FEOA.IIE POR EL TRtsI]M L O€ MIITAS IMH]GM DAS §0m
M II-TAS Y SAI¡CIOIIS PRECAi,I PAI\A IU ITAS Y SAI€IOIES PRECAIIPAM
ü]LTAS MH]GNADAS PE.ID1B.TES DE RESOLLCON POR E IFBUNAL s000 RESOLUC]ON FE\¡qA{TE POR É TREUM L E I\,I"[TAS IMR}3M DAS §0 00

M IJ.TAS Y SAIÉIO¡E CAM PAM M L'.TAS Y SAI€IOIGS CAIIIPAM
I,TJLIAS I&GNADAS PB'IOBIIES DE RESOLI]'-ON POR & TRBUML s!00 RESOLUC,ON PB.D${fE POR E TIIBUM L DE ¡/TITAS iI\¡FIGM DAS s0 00

FrMltclAMta,{r0 N|.]ANCIAMIB.ITO FtrRAL OsOMRO
FJBLM FE¿iAL s000 FúER¡ L FJll aO §000
FINAI\¡CIAM¡Ei¡rO L@AL Of[I¡{AEO FII.¡AI{IAMIBITO LOCAL OROMBO
AJBLCO LOCAL s rl rlrl LOCÁL AJELl]0 s0m
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TOTAL PASIVO

En cuanto a las variaciones presentadas en el balance respecto de los saldos presentados en el
cuarto informe, respecto del total del act¡vo se presenta un incremento por la cantidad de
$ 2, 910, 828.69 el cual obedece primordialmente al incremento del saldo disponible en bancos, por
lo que va del total de pasivos estos presentan un decremento por un importe equivalente a
- $ ( 426,275.25 ) es importante señalar que este decremento no obedece a pago de adeudos
vencidos con proveedores, sino que at¡ende pr¡ncipalmente a la disminución de la cuneta
denominada sueldos por pagar por los pagos de d¡chos conceptos y las cancelaciones de saldo por
terminac¡ón de contratos realizados(as) entre la presentac¡ón del cuarto informe y la fecha de
presentación del presente ya que como quedo señalado en el numeral 2.9 del primer informe
presentado el 05 de septiembre de 2024 bajo elfol¡o 06220, en dicha cuenta, el ¡mporte provis¡onado
corresponde a la totalidad de la obligac¡ón contraclual celebrada con todas y cada uno de los
prestadores de servic¡os y el ún¡co empleado acreditado mediante contrato laboral, cantidad que
ampara entonces servicios no devengados aun por dichos prestadores de servicios y trabajador
respectivamente, lo anterior adic¡onado a la d¡sminución en la cuenta impuestos por pagar

BA|-ANCE At 3v1212024 BALANCE Ar 30/1U¿024 DIFERENCIA

TOTALACNVO $ 2,910,828.69

-$ 426,275.25

TOTAL PATRIMONIO $ 3,337,103.94

1.3 DETALLE DE SALDOS EN GUENTAS BANCARIAS.

Los saldos en las cuentas bancarias al 16 de agosto de 2024 en el acto de celebración del acta - recepción
para hacer la entrega y recibir los bienes patrimoniales de "HAGAMOS" son tos s¡gu¡entes:

/ 6550821A246 - $ 950,426.77
/ 65508351132 - $ 108,659.94
/ 65508351314- g 125.220.47

Con posterioridad los saldos antes menc¡onados de las cuentas bancarias de ,,HAGAMOS,,

presentan al dia 31 de dic¡embre de 2024 los s¡gu¡entes saldos y movimientos:

RESUMEN CUENTA 655083513.t4 ORDINARIO

s 'r 3,869,860.15 $ 10,959,031.46

$ 1,547,845.61 $ r,974,120.86

$ 12,322,0',14.54 $ 8,984,910.60

SALDO tNtClAL AL r 6/0812024 12t2024
r25,220.47 s 14,809,879.63 s 3,502,323.50 s LL,332,Tr6.@

HAGAIIIOS
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RESUMEN CUENTA 655082r 8246 ESPECIHCAS

§ALDO ¡t{tCtAL AL 16i0812024 INGRE§OS EGRESOS SALDo FNAL AL 3IiI2]2024

$ 950,426.77 s 4L,707.45 5 5 L,392,13/,22

HAGAiIOS

8A}./CO SANTANOR f

cuEl'rfa 55508218246 ESPECIBCAS

SAIM IMOAT AL 16,!8i202¿ 950,425.77$

OETEAI.IE DE MOVIMIENTOS

FECHA BE EFqARIO / PAGADOR DESCRJPCION COMPROAANTE I¡GRES0 E{NESO

0aagt?424 IEPC JAt]SCO ACTIMDADES ESPEC IFICAS $ 88,341.4§

11n9n024 IEPC JALISCO ACTIUDADES ESPEC IFICAS SEPTIEMBRE $ 88.341 49

10t142424 IEPC JALISCO ACT]VDADES ESPECIFICAS OCTUBR E $ 88.34T 49

13111t2024 IEPC JALISCO ACT]MDADES ESPECIFICAS NOVIEiÉRE $ 68 341 49

13t122024 IEPC JALISCO ACnVDMES ESP€CIFICAS DlClEt\48RE $ 88 341.49

]OTALES

RESUMEN CUENTA 65508351 't 32 DE LA MI.JJER

! 441J07.45 $

SA¡o HNAI AL 31112n024 $ t,392,131.22

SALOO tNtCtAL AL leAS/2024 INGRE5OS EGRESOS SALEO FNALAL 3I¡1¿2024
$ 108,659.94 s s s 108,659.94

HAGATi!0S

BA¡ICO SANTA¡¡DER sA-

65509351t32 DE LA ML,JER

SAIOO ll'¡IOAL AL 16/08/2024 'I5 59.94

DETEALLE DE MOVIMIEiITOS

ECHA EE.¡EFC{ARIO / PAGADOR OESCRIPCON COMPROEANIE ITGRESO ECAES0

ÍOTALES

Respecto del saldo en bancos presentado en balance contra la suma de los saldos en las d¡versas
cuentas se observara que el saldo en los estados de cuenta presentan un saldo ¡nferior por la
cant¡dad de $ 327 , 675.75, lo anterior obedece a que a la fecha del presente informe ex¡sten pagos
realizados que tienen pendiente el reg¡stro contable en el sistema SIF m¡smos que se encuentran
resaltados en color gris en la tabla correspondiente a la cuenta 65508351314, situación que ya fue
debidamente informada a la Lic. Martha Elena Gutierrez Delgado secretaría de finanzas det part¡do
HAGAIVOS y se solicitó su intervención para que se concilie contablemente el saldo de las cuentas
bancarias a la brevedad.
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Respecto de los recursos que existen a la fecha del presente informe en las sigu¡entes cuentas
bancar¡as de HAGAMOS del BANCO SANTANDER (MEXICO SA. DE C.V:

r' 65508218246 - ESPECTFTCAS
r' 65508351,132 _ DE LA MUJER

Se sostiene lo manifestado en el numeral 2.3 del pr¡mer informe presentado el 05 de septiembre de
2024 bajo el folto 06220 respecto de que estos no se d¡spondrán para llevar a cabo el oaqo de
los actos u ooerac¡ones oue sean ¡nd¡sDen es para su sostenimiento ordinario. as¡ como
el paqo de nóm¡nas e imouestos durante el periodo de prevenc¡ón que nos ocupa. ya que se
les sequirá dando el tratamiento de actividades específ¡cas.

Respecto de las disposic¡ones de recursos, presentadas en los detalles de mov¡mientos de las
cuentas bancar¡as, estas fueron autor¡zadas de conformidad con los cr¡terios de evaluación
prev¡amente real¡zados y discutidos con la Lic. Martha Elena Gutierrez Delgado secretaría de
finanzas del partido HAGAMOS, de los cuales se dejó constancia por escrito en la presentac¡ón del
segundo informe presentado con fecha 04 de octubre de 2024 bajo el folio 06729.

I.4 CUENTAS POR COBRAR. (DEUDORES DIVERSOS)

Esta cuenta no ha presentado variac¡ón en su saldo entre la presentación del cuarto ¡nforme
presentado con fecha 05 de diciembre de 2024 bajo el folio 07150, integrándose de la siguiente
manera:

I RECI.PERAR

f--t1¡1Írorr.- VARACIÓN
DAVID RAZON REQUENES

LUIS ADRIAN LOZANO DAVALOS $ 540.00 $ 540 00 $

TOTAL GLOBAL POR RECUPEMR 15,052.40 r§ 15,052.40

1.5 GASTOS POR COMPROBAR.

De acuerdo a los reg¡stros contables, se presentan en partidas de activo a corto plazo
(CIRCULANTE) GASTOS POR COMPROBAR por un total de $ 35,939.84, representando una
disminución en dicha cuenta por un importe total de $ 15, 816.'18, que atiende a devoluc¡ón de
recursos o la presentac¡ón de las justificaciones de gastos con los CFDI correspond¡entes,
.iustif¡caciones que se encuentran en proceso de validac¡ón por nuestra parte, reservándonos en este
acto el derecho de aprobar o negar la autorización de la just¡ficación presentada, el saldo actual y
las variaciones antes señaladas se encuentran distr¡buidos de la siguiente maneta:

l

(33)2000 7801 O Vi.tor¡ano salado Atvarez 250-7 CAl. Ladron de Guevara Guadalajara,l¡t C-F, 44600 @ www.cc¿sasola.com
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§AIDOS POR RECUPERAR

BENEFICIARIODEL GASTO X COMPR@AR 30frr.l2a24 ttl rz/2024 VAR¡ACION
DAV ID A LE]A NDRO TOLEDO H-A SCENCIA $ 4,286.56 $ 4,206.s6 S

CHRISTAN DENNIS CC RDENAS BECERRA $ 15,346.87 $ 5.485.25 -s 9,861.62
HILARIO ALEJANDRO RODRIGUU CARDEMS $ s,954.56 $ $ 5,954.56
OSCAR ASDRUBAL ROSTRO f\¡ARTINU $ 2,383.74 $ 2,383.74 S

JULIO CESAR SANDOVAL SOTO $ 6,500.00 $ 6.500.00 $
FRA I\.ICISCO OVIDIO CASTELLON PONCE $ 2.339.09 $ 2,3s9.09 $
HERNAN CARIVONA ¡/UÑIZ -$ 555.98 555.98 $
ALE(S FERMNDO DE JESUS PONCE LOFU $ 7,643.19 $7,643.19 S

RAUL ALUANDRO I\4ARQUZ IVORA $ 7.857.SS $ 7,857.99 $

TOTATES SAI-DOS POR RECUPERAR 's sr,zss.oz ls 3s,e39,s4 -S 1s,816.18

1.6 ANTICPO A PROVEEDORES

Esta cuenta no ha presentado variación entre la presentación del cuarto informe presentado con
fecha 05 de diciembre de 2024 bajo el fo¡io 07150, presentado satdo por un total de $ 35, 965.00
agrupado bajo la cuenta de mayor denominada ANBTICIPO A PROVEEDORES, dicho monto se
¡ntegra de la sigu¡ente manera:

TOTALES DE 5AI.D05 POR ANTICIPOS srs,sos,oof' s3s,96s.oo 5

Real¡zando el análisis de dicha variación obedece a la reclasificac¡ón de la partida contable SIAPA
ya que dicho pago contaba con el recibo correspondiente al momento de su pago.

Casasola Consultores & Asocradcs S.C

ina 11de 16

Por lo que va del inventario de act¡vos frlos el saldo de dicha cuenta no ha presentado var¡ac¡ones
posteriores a las manifestadas en el cuarto ¡nforme presentado con fecha os de d¡ciembre de 2024
bajo el folio 07150, actualmente se está en espera de la autor¡zación por parte del lnstituto Electoral
y Partic¡pación C¡udadana del Estado de Jalisco para real¡zar la presentación del aviso de liqu¡dación
del otro partido polÍtico local HAGAMoS, para con ello poder someter a valuación del perito
correspond¡ente los activos fijos y posteriormente poder iniciar el proceso de venta y/o remate de lós
m¡smos de coflformidad con el articulo 35 de los Lineam¡entos para llevar a Cabo el Procedimiento
de Liqu¡dac¡ón del Patrimon¡o Adquirido por los Part¡dos Políticos Estatales que Pierdan su Registro
Local ante el lnst¡tuto Electoral y Participac¡ón Ciudadana del Estado de Jalisco.

I.8 DE LOS SALDOS POR PAGAR A PROVEEDORES

De acuerdo a los reg¡stros contables que se desprenden de las cuentas de mayor relacionadas en
el balance general de HAGAMOS al cierre del 31 de dic¡embre de ZOZ4 el saldo por pagar a
proveedores es por total de $ 1,106, 971 .51 representando un aparente incremento en dicha cuenta
por un ¡mporte total de $ 66,777.47 es importante señalar que este comportam¡ento obedece al
proveedor de nombre NoRMA LEoNoR VARGAS pALAClos hac¡endo la observación que d¡cho
pasivo no es una cuenta por pagar, sino que corresponde a la renta del mes de enero del inmueble
donde actualmente se encuentra resguardado e¡ activo y que fungió como domicilio del otrora partido
polÍt¡co local HAGAMo periodo de arrendamiento que se requirió para realizar la entrega del mismo
y poder coordinar las act¡vidades de traslado del activo para su resguardo en un a ¡nstalación más
económica en cuanto a su valor de arrendamiento, el saldo de esta cuenta aparece como adeudo

PROVEEDOR SUJETO DEI- ANfICIPO 3a¡ rLhoz4 3111212024 VARIAOON
JORGE HERMNDZ ZEPEDA s286.00 00
ARTURO RE\]DON FLORES $31,540.00 $31,540.00 S

ESTUDIO NOTARIAL SC $4,139.00 s4,'133.00 5

I.7 INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS

h

5ALDO5 FOR RECTIPERAR

s

s {::)zoooreor o v¡ctoriano Salaclo Alvafez 250-7 Col. Ladron de Guev¿fa Guadalajara, Jat. c.p.44tj00 @ www-ccasasola,com
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ya que como se mencionó en el numeral 1.3 DETALLE DE SALDOS EN CUENTAS BANCARIAS a
la fecha del presente existen movimientos bancarios que no han sido registrados en el s¡stema SIF
siendo este uno de ellos; el saldo actual y las variaciones antes señaladas se encuentran distribu¡dos
de la s¡guiente manera:

TOTAL GLOBAL X

1.9 DE LA CUENTA SUELDOS POR PAGAR

De acuerdo a los registros contables que se desprenden de las cuentas de mayor relacionadas en
el balance general de HAGAMOS al cierre del 31 de diciembre de 2024 el saldo de la cuenta
SUELDOS POR PAGAR es por un total de $ 238,417.18 representando una disminuc¡ón en d¡cha
cuenta por un ¡mporte total de $ 471, 359.60 , dicha disminución en el saldo corresponde a los pagos
de nomina realizados y las cancelaciones efectuadas por la terminación de contratos, a continuación
se presenta detalle de las variaciones antes descritas:

INTEGRACION DE LAS DSM INLJCIONES

TOfAL

USM INUCION CONTABLE PORACLARAR

Del anál¡sis a las variaciones antes expuestas, se desprende que el incremento de $ 111, 410.20
obedece a que a la fecha del presente se encuentra pend¡ente el registro contable del pago de dicho
fin¡quito laboral como se dejó debidamente señalado en el numeral 1.3 DETALLE DE SALDOS EN
CUENTAS BANACARIAS del presente informe, quedando una diferencia por aclarar que no se
detecta en los registros contables del auxiliar correspondiente por 19.80, solicitando al partido
HAGA|\ilOS por medio de la Lic. Martha Elena Gutierrez Delgado secretarÍa de finanzas la aclaración
correspondiente.

De acuerdo a los reg¡stros contables que se desprenden de la balanza de comprobac¡ón de
HAGAMOS al c¡erre del 3'1 de diciembre 2024 et satdo por pagar bajo el concepto de ACREEDORES
DIVERSOS es por total de $ 20, 875.99 lo cual sugiere una aparente variación en dism¡nuc¡on en el

GRAFICOS GLOBALES DE LAS A[,EF]CAS. S DE R.L. DE C V 151 032.00§ 151,032.00S s
SERGIO FEI'A OCIiOA 845,640 00§ 845,M0.005 S

UN'ON EDTORIA LISTA SA DE CV $23,803.20 $23,803.20 s
N¡ORI/IA LEOFOR VA RGAS PA LACIOS $0.00 $81,856.31 s 81,856.31
SACMA Y ASOC]A MS SOPORTE EIWR¡S¡ ruq L S, C, 9,280.00s 4,640.00S -$ 4,640.00
CENTRAL 365 I,ISNÍTOREO E INTELIGE¡CIA 1,158.84S S -$ 1,158.84
ÍELEFONIA POR CABLE SA DECV 9,280.00S S -s 9,280.00

1,040, ¡ 1 971.51 777.47$

SUE-DoS POR PAGAR 709.776.7I 471,339.80S s 238,436.98

29t1V2424 POLIZA E uA RIO - 8 /CA NCELA CION DE SA LDoS $ 505,350.00
17112D024 NIOMINA DEL 16 DE |OVIEI\4BRE A L 1 5 DE D|C|EMBRE:E2124 $ 77,400.00
17 /12t2024 POLIZ A DE EGRESO 2 / PROVISION FINIQUÍTO ERNESTO GU]']ERRE '$ 111,410.20

$ {::)zooozaot o victoriano salado Alváfe¿ 250-7 col Ladrori üe Guevara Guadatajara Jat cp. 446o0 w wu¡wcc¡sasola.com

¡na 12 de 16

PROVETMf,§
| 30/11/2024

I sÁLms PoR PAGAR VAHAGIOñ

w11¡m4 re 3u12t?s24

1.10 DE LA CUENTA ACREEDORES DIVERSOS. N
lt,

VARIACION GLOBA L QUÉ OBEDECE AL SALDO A MVE. OE

CUE}{IAS DEMAYOR PR§}ETADO E}¡ BALAI'EEGT.IRAL

Fecha de Operación
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saldo de d¡cha cuenta por un importe de $ 7, 355.79 variación que se encuentra ¡ntegrado conforme
a lo siguiente:

TOTAL PORPAGAR

I.II DE LA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR ORDINARIO

De acuerdo a los registros contables que se despreñden de las cuentas de mayor relac¡onadas en
el balance general de HAGAMOS al c¡erre del 31 de diciembre de 2024 el satdo presentando por
impuestos por pagar de HAGAMOS es por un importe de $ 181, 580.93 representando con ello una
disminuc¡ón del mismo en una cantidad equivalente a $ 14, 357.13 lo cual at¡ende a los pagos
efectuados de ¡mpuestos federales y cuotas de seguridad social del mes de Noviembre 2024 y las
provisiones de D¡ciembre 2024, las var¡aciones se encuentran integradas conforme a lo siguientej

TOTAL POR PAGAR

2. SITUACIONES Y OBLIGACIONES FISCALES.

Respecto de la situación fiscal presentada en el numeral 3 del primer ¡nforme presentado el OS de
septiembre de 2024 bajo el fol¡o 06220, la informac¡ón no presenta variación a la fecha de este
segundo ¡nforme.

3. SANCTONES.

ERNESTO RAFAI GLMRREZ GUIZAR $5 535.54 $770 75

IAARÍM ELENA GUIMREZ DELGADO $'10 470 79 s10,020.79
VALMA GUAOALI,,PE AVILA GUTIERRE $2,141.30 $0.30 -$ 2,141.00
A NOREA GO¡¡ZALZ BERACOECHEq $2,368 01 $2,368 01 s
BGAR OMAR GUZMAN MUÑOZ $0.80 $0.80
CHRISTIAN DENNIS CARDEMS BECERRA $5.485 25 $5,485.25 $

CHRIS]IAN TOPEIE CARVAJAL $0 10 $0.10 $

ANA CRISTINA ZA¡üC GOIüALE $499.99 $499.99 $
IIIARA NAUEI{)A ROBLES VILLASE}OR s1,730.00 $1,730.00 $

28,231.78$ 20,875.9S$ -$ 7,355.79

ISR RETENIDO POR SMVEOS MOFESIONALES 37.97-$ $ 31.97$
ISR RETENIDO POR SUE.DOS Y SALAR]OS 38.399.56 86,393 87$ $ 47,994.31
ISR REIE¡]IOO POR HONORARIOS ASMITADOS A SUELDOS '154 1'16.54$ 80,999 18$ -$ 73.117 36

IVA RETENIOO POR SERVICDS PROFESIOMLES 319.81-§ $ $ 31s.81
IVA RETENIOO POR A RRENDA I\,IIENTO $ 8,388 83$

IN4SS 4,532 34$ 5,568 59$ $ 1,036 25
ISR REIENIDO RESICO ,$752 60 $230.46 $ s83.oo

195,938.06$ 181,580.93$ r4,357.13
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Respecto de la situación fiscal presentada en el numeral 4 del primer ¡nforme presentado el 05 de A
sept¡embre de 2024 bajo el folio 06220, la ¡nformación no presenta variación a la fecha de este t l\
segundo informe. 
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4. DE LOS HONORARIOS DEL INTERVENTOR

El articulo 19 de los LINEAMIENTOS señala En relación con los honorar¡os para la etapa de
liqu¡dación, el monto total de los honorarios podrá div¡dirse en mensual¡dades y diferirse en más dé
un ejercicio fiscal, sin que en n¡ngún caso se pueda exceder el monto total de honorarios pactados
por la real¡zación de todas las actividades ¡nherentes a la l¡qu¡dación hasta su conclusión.

Por cuanto hace al pago de los honorar¡os, éstos seguirán las siguientes reglasi El 60% del monto
de los honorarios se pagará dividido en 12 mensual¡dades durante el primer año de contrato en la
etapa de liquidación y cada mensual¡dad se pagará contra la presentac¡ón y va¡¡dac¡ón del informe
mensual correspond¡ente, y el comprobante f¡scal respect¡vo; el 40% restante se cubrirá una vez
sol¡c¡tada la total¡dad de las activ¡dades de la liquidación, s¡empre que ya se hubiera presentado
aprobado y publ¡cado, el lnforme final de cierre del procedimiento este haya quedado f¡rme.

Durante el periodo de prevención, cuando aún no se notifique la pérdida de registro del partido
PolÍtico de que se trate, la remuneración o pago de honorarios de la persona interventora, serán
cub¡ertos por el lnstituto.

Los recursos erogados para el pago de la remuneración de la persona interventora se incluirán en
los adeudos del Partido Político en liquidación hasta donde estos alcancen; s¡ se agotaren sin que
se cubran los honorarios, el lnstituto se hará cargo de los pagos.

De conformidad con la normat¡v¡dad anterior a la fecha del presente informe existen los s¡gu¡entes
pagos rec¡bidos por el INTERVENTOR de parte del IEPC de Jalisco, los cuales deberán ser
considerados en los adeudos de HAGAMOS.

FE}iA IE FACTUM FOLIO SLBTOTAL FEÉI.IA DE PA@
28t08t2024 $ 4,832.00 $ 35,032.00 29tOAt2024
43t09/2024 545 $ 30,200.00 $ 4,832.00
07/10t2024 $ 4,832.00 $ 35.032.00 08/10t2024
05111t2024 586 $ 30,200 00 $ 4,832.00 $ 35.032.00
03t12t2024 604 $ 4,832.00 $ 35.032.00

cabe señalar que el importe total por concepto de honorarios a pagar por ¡os servicios que brindara
el INTERVENTOR al amparo del respectivo contrato de prestación de servicios asciende a un total
de $ 700, 640.00 con el impuesto al valor agregado ya incluido.

5. DEL INICIO DEL PERIODO DE LIQUIDACION,

Como fue señalado en el numeral 12 de los antecedentes inclu¡dos en el presente informe con fecha
02 de diciembre de 2024 med¡ante correo electrón¡co remitido por parte de la of¡cialía de partes del
lnstituto Electoral y Participación c¡udadana del Estado de Jal¡sco, se me notif¡co el oflc¡o
1332712024,med¡ante el cual se me remite cop¡a imple del acuerdo aprobado por el consejo General
de este organ¡smo electoral en Ia décima primera ses¡ón ord¡naria celebrada el ve¡nt¡s¡ete de
nov¡embre de dos mil ve¡nticuatro, el cual se descr¡be a continuac¡ón: ACUERDO DEL CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE
JALISCO, POR EL QUE SE SOMETE A CONSIDERACIÓN EL DICTAMEN QUE EMITE LA
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLíTICOS DE ESTE ORGANISMO
ELECTORAL, POR EL QUE SE DETERMINA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO
POLiTICO LOCAL 'HAGAMOS', ident¡ficado con ta clave alfanumér¡ca tEpC-ACG-364/2024.

Conforme a lo señalado en el párrafo que antecede y de conformidad a lo señalado por los artículos
95 y 96 de la Ley General de Partidos Políticos, y el art¡culo 24 de los "Lineam¡entos para llevar a
Cabo el Procedimiento de Liquidación del Patr¡mon¡o Adquirido por los Partidos Polit¡cos Estatales
que Pierdan su Reg¡slro Local ante el lnstituto Electoral y Participac¡ón Ciudadana del Estado de
Jal¡sco" en mi cal¡dad de interventor del partido HAGAMoS y con poster¡oridad a la presentac¡ón
del presente informe procederé a dar cumplimiento a lo sigu¡ente:
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a) Emitir aviso de liquidación del Partido Político de que se trate, mismo que deberá publicarse
en el Periódico Oficial para los efectos legales procedentes, con cargo a las ministraciones
reten¡das.

b) Abrir cuando menos, una cuenta bancaria a nombre del respectivo part¡do polít¡co en
liqu¡dac¡ón, segu¡do de las palabras "en proceso de liqu¡dac¡ón".

En caso de que no se pueda real¡zar la apertura de una nueva cuenta bancaria a nombre del
respectivo partido, se utilizara la ya existente, para lo cual se solicitara que esta cuente con
la firma mancomunada de la persona responsable de finanzas y de la persona interventora.

La respectiva cuenta bancaria utilizada para la adm¡nistración de los recursos remanentes
para el proceso de l¡qu¡dac¡ón no podrá ser sujeta de embargo, en virtud de la pérdida de
personalidad radica del partido político en l¡qu¡dación.

Todos los pagos que se realicen en el proceso de liquidación deberán de ser por cheque
nominativo y/o transferencia electrónica.

c) Determinar las obligac¡ones laborales, flscales, y con las y los proveedores o acreedores
debidamente acredjtadas, multa de carácter admin¡strat¡vo o Jurisdiccional a cargo del
partido politico en liquidación.

d) Determinar el monto de recursos o valor de los bienes suscept¡bles de ser util¡zados

e) Formular un informe que contenga el balance de bienes y recursos remanentes después de
establecer las prev¡s¡ones necesar¡as a los fines antes indicados; el ¡nforme será sometido
a la aprobación del Consejo General. Una vez aprobado el informe con el balance de
l¡quidación del partido de que se trate, se ordenará lo necesario a fin de cubr¡r las
obligaciones determinadas, en el orden de prelación correspondiente.

f) Para determinar el orden y prelación de los créditos, se cubr¡rá las obligaciones que la ley y
los presentes lineamientos determine en protección y benefic¡o de los trabajadores del
Partido Político en liquidación; real¡zado lo anterior, deberán cubrirse las obl¡gac¡ones
f¡scales que corresponda; realizado Io anterior, se pagarán las sanciones administrativas de
carácter económ¡co ¡mpuestas por las d¡versas autoridades electorales, y los honorar¡os de
la persona interventora, si una vez cumplidas las obligaciones anteriores quedasen recursos
disponibles se atenderán otros compromisos contraidos y debidamente documentados con
las y los proveedores y acreedores aplicando en lo conducente las leyes correspondientes.

A la fecha del presente ¡nforme, por lo que va del inciso b) que antecede al presente párrafo, se tiene
ya el proceso en fase de f¡nal ante la institución bancar¡a BANCO SANTANDER SA para la asignac¡ón
de la leyenda "EN PROCESO DE LIQUIDACION"a Ia denominación del titular de tas cuentas
bancarias que posee el otrora partido local HAGAMOS, en cuanto al inciso a) relativo al viso de
liquidación, se encuentra en proceso de anális¡s y revisión por parte del lnstituto Electoral y
Part¡cipac¡ón Ciudadana del Estado de Jal¡sco para una vez concluido dicho proceso, se real¡ce la
debida presentac¡ón del av¡so de liquidación del otrora partido local HAGAMOS a través de la
ofic¡alÍa de partes y su debida publ¡cación en el periódico oficial.

6. CONCLUSTON.

La información financiera, así como los datos presentados en el presente informe, son
responsabilidad HAGAMOS, la del lnterventor cons¡ste principalmente en determinar las
obl¡gaciones laborales, fiscales y financ¡eras, y las demás establecidas en el añículo 21 de los
LINEAMIENTOSi en virtud dequela información f¡nanc¡era fue rev¡sada alcorte del 30 de nov¡embre
de 2024 como se dejó constancia en el cuarto informe presentado con fecha 05 de diciembre de
2024 bajo el fol¡o 07150 y actualizada al día 31 de diciembre 2024 , actualmente se encuentra en
proceso de revisión, con el objetivo de validar los act¡vos y pas¡vos, y con ello determinar la
disolución, liquidac¡ón y dest¡no del patrimonio del Partido, de conformidad con la normativ¡dad
apl¡cable.

Desde el inic¡o del proced¡m¡ento de liqu¡dación de HAGAMOS en su fase preventiva, se le hizo
saber a los dirigentes y a la representante de finanzas, que una de las obl¡gaciones del partido polÍt¡co
sujeto al procedimiento de l¡quidación era suspender pagos de obl¡gac¡ones vencidas con
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anterior¡dad, por lo que se le solic¡tó la integración de pasivos, así como la lista del personal al que
se otorgaba alguna remuneración por cualquier concepto, los bienes muebles y la contab¡l¡dad
actualizada, entre otras cosas; las cuales en su mayoría fueron entregadas a esta lntervención en
tiempo y forma, sin embargo, falta información por detallar la cual se hará el requer¡miento
correspondiente con la f¡nal¡dad de tener datos certeros de la ¡nformación.

ATENTA TE

Lic. Amado Sa Casasola Nava rro
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